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Número 168

CiPUTACIDN PROVINCIAL 

Negociado de Subastan
RECTIFICACIÓN

En los BB. OO. de la provincia 
números 165 y 166, correspondientes 
a los días 23 y 24 de jutio actual, 
en 'tos que se anuncian subastas de 

las obras:
De machaqueo de 1.500 metros 

cúbicos de piedra para la reparación 
del c. v. de Laño a la carretera de 
Miranda de Ebro a la de Vitoria a 
Navarra, y obras para la reparación 
de1} camino vecinal de Villaverde de 
Mogina a la carretera de San Isidro 
de Dueñas a Burgos.

Obras de machaqueo, empleo y 
consolidación de piedra con máquina 
apisonadora, destinado a la repara
ción del firme del c. y. de Valles de 
Palenzuela al límite de la provin

cia, y
Obras de machaqueo y empleo de 

piedra con máquina apisonadora, des
tinado a la reparación del firme del 
camino vecinal de' Zumel a la carre
tera de Burgos a Aguilar de Cam
peo.

En el párrafo 1.°, donde se dice: 
“Las proposiciones reintegradas con 

' póliza de 6 pesetas, timbre provin
cial de 5 pesetas y póliza de 'la Mu
tualidad de 25 pesetas, podrán pre
sentarse hasta las doce horas del día 
en que se cumplan 20 días hábiles de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial' del Estado”, en el

Negociado de Subastas de la Exce
lentísima Diputación”.

Debe decirse: “Las proposiciones, 
reintegradas con póliza de 6 pesetas, 
timbre provincial de 5 y póliza de la 
Mutualidad de 25 pesetas, podrán 
presentarse hasta las doce horas del 
día en que s'e cumplan veinte días 
hábiles de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia”, en 'el' Negociado de 
Subastas de la Excma. Diputación .

Igualmente en el- párrafo que di
ce: “Modelo de proposición. Don 

■ vecino de.... • 
 con carnet de identidad nú- 

mero. . . ., domiciliado en  
. . . calle enterado 
del anuncio publicado en el corres
pondiente “Boletín Oficial de la 
provincia y en el Boletín Oficial del 
Estado”, correspondiente a los días 

 y de las demás con
diciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras. . . . 
...... se compromete a tomarlas a 

su cargo con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas en la cantidad de 

 (en número y en 

letra) pesetas”.
i Debe decir: “Don . . .,
' vecino de con ca^ 

net de identidad número domi
ciliado en ca"e* • •

¿c . enterado
1 del anuncio publicado en el Boletín 
' Oficial” de lá provincia correspon

diente al día y délas 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte* en la subasta de las

obras  se compro
mete a tomarlas a su cargo, con es
tricta sujeción a las condiciones fija
das en la cantidad de  
(en número y letra) pesetas .

Burgos, 26 de julio de 1965.— 
El Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel. — El Secretario, Jesús 

Martínez González.
 

SECCION PBOfflCIlL
M mililSTBAtlM LOCAL 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia, inferiores a 20.000 habitantes, 
deberán poner en conocimiento de es
ta Sección las inversiones de cierta 
importancia que con cargo a sus pre
supuestos ordinario, extraordinarios y 
especiales, hayan realizado durante el 
primer semestre del presente año, de
biendo figurarse el importe parcial 
—en el supuesto de que las obras o 
adquisiciones, no estén realizadas en 
su totalidad—de lo ejecutado hasta 

30 de junio último.
Se considerarán como inversiones 

de cierta importancia aquellas que ha
gan referencia a obra» de primer es
tablecimiento o inversión, grandes re
paraciones, ampliaciones o mejoras de 
las mismas, instalación y reparacio
nes de importancia, ampliación 
a mejora de servicios, adquisiciones 
de bienes inventariables (vehículos, 
instrumental de centros, maquinaria 
de toda» clases, inmuebles, etc.) y 
adquisiciones de títulos y participado-
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nés de capital de empresas, cualquie
ra que sea el -presuipueto a que se im
puten, sin incluir aquellas que sean fi
nanciadas con cargo a planes de las 
(■'amisiones Provinciales de Srevicios 
Técnicos o de Cooperación Provin
cial.

Los datos que proporcionen habrán 
de .ser exactos y real-es, respondiendo 
de estos extremos las Autoridades y 
funcionarios que con su firma los au
toricen. . ' ' i

La Dirección General de Adminis
tración Local, a través del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora- 
miento de Corporaciones Locales, dis
pondrá, cuando así lo estime conve
niente, la comprobación de los datos 
que se faciliten.

Para cumplimiento de lo anterior
mente expuesto, en el correspondiente 
modelo oficial, que se formulará por 
duplicado, los Ayuntamientos afecta
dos solicitarán de esta Sección, su 
envío en él- plazo de ocho días, de
volviéndolos debidamente diligencia
dos en los ocho días siguientes a su 
recepción.

Esta Jefatura encarece la máxima 
diligencia en el cumplimiento de este 
servicio.

Burgos, 22 de julio de 1965.— 
El Jefe de la Seción, Federico Fer
nández Trapa y García.

............... . ... —.... -

Servido nacional ie [rantmtóo
Parcelarla j Ordeoanón Rural

A V IS O

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Franco (Conda
do de Treviño) (Burgos), por De
creto de 3 de junio de 1965, se hace I 
público en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigentes, 
que el día 23 de julio de 1965, que
dó constituida la Comisión Local que 
entenderá en las operaciones de con
centración parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que le asigna la 
Ley de Concentración Parcelaria, 
Texto Refundido de 8 de noviembre 
de 19Ó2.

Dicha Comisión Loca] quedó cons
tituida en la siguiente forma:

Presidente: D. José María Rome
ra Martínez, Juez de Primera Instan
cia de Miranda de Ebro.

Vicepresidente: D. Ar turo del 
.Agua Tuero, Ingeniero - Jefe de la 
Delegación de Alava del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural.

Vocales: D. Joaquín Claveria 
Roe, Registrador de la Propiedad de 
Miranda de Ebro.

D. Ildefonso López Aranda y So
ria, Notario de Miranda de Ebro.

D. Feliciano Barrio U-garte, Jefe 
de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Treviño.

D. Carlos Montoya Eguiluz, Al
calde pedáneo de Franco.

D. Eleuterio Turiso Murga y don 
Basilio Pangua Cameno, para repre
sentar a los propietarios cultivadores 
directos de la zona.

D. Miguel Perea Jiménez, para 
representar a los arrendatarios y apar
ceros de la zona.

D. Eduardo Fernández Sánchez 
de la Nieta, Ingeniero Agrónomo de 
la Delegación de Alava del Servicio 
Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural.

.Secretario: D. José Luis Paredes 
Gómez, Letrado de la Delegación de 
Alava del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

Franco, 23 de julio de 1965.— 
El Presidente de' la Comisión Local, 
José María Romera Martínez.

Providencias Judiciales
B UT g o s

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado, Juez de Instruc
ción número uno de Burgos y su 
partido, por licencia del titular, 

Por ia presente rqeuisitoria y como 
comprendido en el núm. primero del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y empla
zo a José María Cebrían Alonso, na

cido en Burgos, el 28 de enero de 
1924, hijo de Leopoldo y Adela, 
quien es propietario del turismo “Seat 
600”, matrícula BU-1 5.947, que al 
parecer lleva consigo, y quien última
mente estuvo alojado en una" pensión 
de Madrid, a fin. de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el primer 
piso del- Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del- término de diez- 
días, para notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración in. 
dagatoria y ser reducido a prisión, en 
la causa que con el número 182 de 
1965, instruyo por el delito de aban, 
dono de familia, bajo apercimiento de 
que, de no presentarse, será declara, 
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
Policía Judicial, procedan a la bus-ca 
y captura de indicado sujeto, ponién
dole caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de tiste 
partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
veintitrés de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.—El Magistrado, Jo
sé -María. Azpeurrutia Moreno.—El 
Secretario, Jerónimo García.

Don. José María Azpeurrutia More

no, Magistrado, Juez de Instruc
ción del número dos de la ciudad 

de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por haber si
do declarado prescrito el- delito que 
originó la incoación de la causa núme
ro 31-54, por hurto, contra Lorenzo 
Esteban González, cuya busca y cap
tura se interesó en requisitoria que se 
publicó en este “Boletín Oficial , de 
fecha 6 -de marzo de 1959, número 
54, se dejan sin efecto las gestiones 
que se interesaban para la busca y 
detención de mencionado penado.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y cin
co.—El Magistrado, José María Az
peurrutia Moreno.— El Secretario, 
Jerónimo García.
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Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado, Juez de Instruc
ción del número dos de' la ciudad 
de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que por haber sido 
habido el procesado Angel Zurita 
González, que se hallaba 'reclamado 
en di sumario instruido en este Juzga
do con el número 207/64, por esta
fa, se dejan sin efecto la» requisito
rias que en su día se expidieron para 
su busca y captura.

Dado en Burgos, a veintidós de 
julio de mil novecientos sesenta y cin
co.—El Magistrado, José María Az
peurrutia Moreno.— El Secretario, 

Jerónimo García. 

Briviesca
Don Juan Bautista Pardo García, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do, se presta cumplimiento a un ex
horto de la Magistratura de 1 rabajo 
de Burgos, dimanante de autos a 
instancia de don Félix del Val y 
otros, contra “Julián González, 
S. A.”, sobre reclamación de sala
rios, por cuantía de 30.792 pese
tas según expediente número 400/ 
1965, registrado en este Juzgado 
con el número 31/1965, y en el 
cual, acordé sacar a pública subasta 
por primera' vez, y término de veinte 
días, el siguiente bien embargado co
mo de la propiedad del deudor an
tedicho:

“Un pabellón local, de una sola 
planta, con cubierta de teja plana, 
cito en la carretera de Quintanillabón, 
a la salida de esta localidad, y frente 
a la fábrica de harinas de la Empresa 
“Julián González, S. A.”, que tiene 
una extensión aproximada de 50 me
tros, 65 centímetros de largo por 10 
metros y 15 .centímetros de ancho, 
siendo la atura de las paredes de 
manipostería, de unos 5 metros y me
dio, linda norte, Narciso del Val; 
sur, Rezumar, S. A.; este, Demetrio 
Villanueva; oeste, carretera de Quin
tanillabón. Juntamente con el solar en 
que dicho pabellón está enclavado y

con el que forma un solo todo, siendo 
las dimensiones del mismo en .La par
te no ocupada por el pabellón, las 
siguientes: Norte,, una franja de te
rreno, que en su parte mas estrecha 
y que da a la carretera de Quintani- 
llabón, mide 2,50 metros aproxima
damente, y en su parte más ancha 
5 metros; este, un cuadro de terreno 
de 17,60 metros aproximadamente 
de largo, por 7,10 metros aproxima
damente de ancho, siguiendo a lo lar
go de la parte este del pabellón, una 
franja de terreno de 1,65 metros 
aproximadamente”.

Dicho bien inmueble está tasado 
pericialmente en la cantidad de pe
setas 375.000.

La subasta tendrá lugar, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día trece de septiembre próximo a 
las trece horas quince minutos, cele
brándose con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1. a No se admitirán (posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

avalúo,
2. a Para tomar parte en ella, 

los Imitadores "deberán consignar pre
viamente el 1 0 por 100 del tipo.

3. a Los Imitadores deberán con
formarse con los títulos de propiedad 
del bien, que están de manifiesto en 
la Secretaría de e ste Juzgado, sin 
derecho a exigir ningunos otros*.

4. a La adjudicación, podrá ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

I 5.a Las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 

remate.
Dado en la ciudad de Briviesca, a 

veintidós de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.—El Juez, Juan Bau
tista Pardo García.—El Secretario, 

(ilegible).

Madrid
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, 

Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número veinticuatro de 
Madrid,

iHago saber: Que en los autos que 
se tramitan en este Juzgado con arre
glo al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador 
don José de Murga y Rodríguez, en 
nombre de don Ricardo M a r t í n 
Aguado, contra don Benigno Láza
ro Lázaro, sobre reclamación de can
tidad, he acordado Sacar a la venta 
en pública y primera subasta las fin
cas hipotecadas que se describen a 
continuación, cuyo remate tendrá lu
gar en ese Juzgado sito en la casa 
número 1 de la calle del General 
Castaños, el día nueve 'se septiembre 
próximo y hora de las doce, bajo las 
condiciones que se expresarán.

Fincas

Agrupación de fincas formando 
una unidad orgánica de explotación 
que se denominará “La Granja , con 
una total superficie de sesenta y nueve 
hectáreas, ochenta y siete áreas y cua
renta centiáreas, de las cuales veinti
dós hectáreas, treinta y cinco áreas y 
ochenta centiáreas, pertenecen al tér
mino de Fuentelisendo, treinta y ocho 
hectáreas al término de Haza, dos 
hectáreas al término de Fuentemoli- 
nos, una hectárea, cincuenta y cinco 
áreas . y sesenta centiáreas al término 
de Valdezate, y cinco hectáreas no
venta y seis áreas al término de Fuen- 

tecén.

Urbanas en Fuentelisendo.

1. Casa en la calle de la Pla
zuela, sin número, compuesta de plan
ta baja, principal y desván, con adhe
rido en la planta baja de local para 
servicios de .ganado y demas debida
mente cubiento, linda derecha entran
do, herederos de Marciano Peral; 
izquierda, Vivente Casado y espalda, 
corral de Ceferino Guijarro. Tiene 
una extensión superficial aproximada 
de noventa metros cuadrados.

; 2. Un edificio destinado a cua
dras, pajares, corrales, y con locales 
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para maquinaria agrícola, conejeras, 
etc., también situado en dicha calle 1 
de la Plaza, sin número, que linda, 
derecha entrando y espalda, con fin
ca de este caudal y por la izquierda, 
con casa adheridos propiedad de Ma- 
miliana Guijarro. Ocupa una exten- | 
sión superficial aproximada de tres- J 
cientos metros cuadrados.

3. Casa en la calle de la Iglesia, ■ 
sin número, compuesta de planta ba
ja, principal y desván, con sus adhe
ridos de corral, cuadras y parajes y ■ 
que linda, derecha entrando, Juan 
Domingo; izquierda, pasaje propio 
cerrado con puerta para entrada a es
te edificio y sus corrales, cuadras y 
pajares anejos y espalda, calle del la
vadero. Tiene una extensión superfi
cial aproximada de doscientos metros 
cuadrados.

4. Un lagar titulado el León, en 
extramuros a Carra Roa, de trescien
tos cuarenta y ocho cargas, de diez 
arrobas cada una, lindando derecha 
e izquierda entrando, servidumbres 
de dicho lagar y fondo, con cañada 
del Ayuntamiento de Fuente’, isendo 
Ocupa una extensión superficial apro
ximada de setenta metros cuadrados.

5. Una bodega titulada Pencan
te, en las de la Iglesia, con una ex
tensión superficial de ciento noventa 
metros cuadrados; consta de dos plan- i 
tas dedicadas al mismo fin y lagar | 
que linda derecha entrando, solar de 
Benigno Lázaro; izquierda calle y ' 
fondo, Benigno Lázaro.

6. Un solar al sitio de la Carre
ra, de doscientos metros cuadrados, 
linda norte, camino; sur, arroyo; es
te, camino y oeste, Toribio Domingo.

7. Otro solar al mismo sitio de 
la Carrera, de ciento cincuenta me
tros cuadrados, linda norte, camino; 
sur, arroyo; este, Bautista Domingo ■ 
y oeste, Valeriano Domingo.

8. Otro solar en la calle de los 
1 ercios, de ciento cincuenta metros 

cuadrados, linda derecha entrando, 
herederos de Susana Miguel; izquier
da, Higinio Pradales y fondo, calle. 
Valoradas las fincas en la cantidad 
total de ochocientas catorce mil pe
setas.

Condiciones

Primera.—Para esta primera su
basta servirá de tipo dicha cantidad, 
fijada en la escritura de hipoteca y 
no se admitirá postura inferior al mis
mo.

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los posto
res el diez por ciento de dicho tipo 
de tasación, en el Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto.

Tercera.—La diferencia entre 1° 
depositado para tomar parte en la su
basta y el total precio del remate', 
se consignará a los ocho días de 
aprobado éste, y

Cuarta.—-Que los autos y certifica
ción del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del cita
do artículo, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito 
d e 1 actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acpeta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Madrid, primero de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.—El Ma
gistrado, Faustino Mollinedo Gutié
rrez.—El Secretario, Isidro Domín
guez.

3.283.—D-657‘OO ptas.

Juzgado Comarcal
Aranda de Duero

Don Félix Manzanos y Ruiz, .Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Aranda de Duero,

Doy fe y testimonio: Que en au
tos de proceso de cognición a que 
luego se hará mención se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen así:

“Sentencia.-—En la villa de Aran
da de Duero, a cuatro de Junio de 
mil novecientos sesenta y cinco; el 

señor don Eduardo Navarro Gutié
rrez, Juez Comarcal propietario de 
la misma y su Comarca ; habiendo 
visto los presentes autos de proceso 
civil de cognición, seguidos entre par
tes; de" una como demandante don 
Florencio Arandillo Vela seo, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, representado por el' Procu
rador de los T Aúnales don Enrique 
Blay Quintana, y defendido por el 
Letrado don José Eugenio Romera 
Pascual; y de otra don Francisco 
García Pinilla, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Peñafiel; 
declarado en rebeldía por su incom
parecencia en estos autos; sobre re
clamación de dos mil cuatrocientas 
cuarenta y seis pesetas ;y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don Florencio ArandL 
lia Velasco y en su nombre por el 
Procurador don Enrique Blay Quin
tana; en todas sus partes, debo con
denar y condeno al demandado don 
Francisco García Pinilla, declarada 
en rebeldía por su incomparecencia al 
juicio, a que una vez sea firme esta 
resolución, pague al referido actor se
ñor Arandilla Velasco, la cantidad 
de dos mil cuatrocientas cuarenta y 
seis pesetas reclamada en la deman
da, más los intereses legales de la 
misma, desde la fecha de la interpo
sición de aquélla; y así mismo a] pa
go de las costas de este procedimien
to, por ser preceptivo.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan- 
do en esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo; Eduardo Na

varro.—Rubricado".
Lo testimoniado concuerda bien y 

fielmente con su original particulares 
a los que me remito en caso ne
cesario; y para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
a efectos de notificación al demanda
do rebelde don Francisco García P>- 
nilla; formalizo el presente que firmo 
y sello en Aranda de Duero, a nueve 
de julio de mil novecientos sesenta y 
cinco. —El Secretario, Félix Man

zanos Ruiz.

3.282.- D-301‘50 ptas.
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Anuncios Oficiales
JEFATURA de minas

PALENCIA - BURGOS

RESOLUCIÓN

Visto lo actuado en este expe

diente.
Resultando:
j o Que con fecha 24 de febre

ro del presente año, don Gregorio 
González Sainz Terrones, vecino de 
Villalaín (Burgos), presentó en las 
oficinas de esta Jefatura un escrito en 
el que solicitaba del Excmo. señor Mi
nistro de Industria, se le concediese 
un permiso de investigación para cuar
zo, de 50 pertenencias, en el pueblo 
de Bisjueces, del Ayuntamiento de 
Merindad d Castilla la Vieja, pro
vincia de Burgos, denominado Te
resa", al que le correspondió di nú
mero 3.776, de dicha provincia.

2.°  Que llegado el trámite de in
formación que prescribe el artículo 42 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, ¡la Junta vecinal 
del pueblo de Villalam presento un es
crito de oposición en el que dice que 
dicha Junta, denunció al Distrito Fo
restal, en febrero de este año el are
nal existente en el monte El Rebo- 
llarejo”, y el Distrito Forestal apro
bó dicho aprovechamiento, el cual se 
subastará en el mes de septiembre pró
ximo. El aprovechamiento, según pa
rece está dentro del terreno solicitado 
en et permiso de investigación.

en caso de solicitarse un permiso de 
investigación o una concesión de la i 
¡¿.--cien B), en un terreno en donde I 
exista una explotación de la Sec
ción A), y sean ambas incompatibles; 
habrá de prevalecer la de mayor uti- j 
lidad pública; y el segundo, que los 
dueños o arrendatarios de terrenos 

| comprendidos dentro del perímetro de 
I la investigación, están obligados a 
| permitir la ocupación temporal de la 

superficie necesaria para el empla-, 
zumiento de los trabajos, previa in
demnización por la ocupación y per- 

| juicios que se les ocasionen.
Vista la Ley de Minas de 19 de’ 

julio de 1944 y el Reglamento Ge- 
ral para el Régimen de la Minería de 

! 9 de agosto de 1946.
Considerando:
|,o Que en caso de incompatibi

lidad de explotación en el mismo te
rreno de sustancias de la Sección A) 
y de la Sección B), el artículo 19 

i del Reglamento General para el Ré- 
' gimen de la Minería, dispone que la 

Dirección General de Minas y Com
bustibles resolverá, previo informe del 
Consejo de Minería y Metalurgia, 

! cuál de las dos explotaciones debe 
! prevalecer; y en caso de ser la de 
! la Sección B) y ser la A) más an- 
i tigua, los artículos 18 y 70 del Re

glamento citado, disponen la fonna en 
que' ha de ser indemnizado el dueño 
o arrendatario del terreno.

- 2.° Que aparecen cumplidos en
: este expediente los preceptos regla-

3. ° Que notificado el titular del 
permiso para tomar vista de la apo
sición, lo hace su apoderado, quien en 
el escrito de contestación dice que, 
no cree tenga nada que ver el apro
vechamiento de arena en el terreno 
denunciado, con el aprovechamiento 
de cuarzo en el mismo.

4. ° Que enviado e¡l expediente al 
señor Abogado -del Estado, informa 
que la oposición formulada carece de 
virtualidad, fundándose para ello en 
los artículos 19 y 70 del Reglamen
to General para el Régimen de la 
Minería; disponiendo el primero que

mentarlos.
’ Por lo expuesto, esta Jefatura ha 

acordado desestimar la oposición pre
sentada por la Junta vecinal de Villa- 
laín y que continúe la tramitación de 
este permiso de investigación para 
cuarzo, de 50 pertenencias, denomi
nado “Teresa", número 3.776, de la 
provincia de Burgos, debiéndose noti
ficar el acuerdo a los interesados y 
publicarse en el “Boletín Oficial” de 

la provincia de Burgos.
Falencia, 22 de julio de 1965. — 

El Ingeniero Jefe, F. Solache.

HVUNTHMOTO DE BURGOS

Por doña Rosario Martínez Mi
guel, se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para aper
tura de una pescadería, sita en las 
Mil Viviendas, número 6-baja..

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto se ha
ce saber que el expediente que se ins
truye con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios Públicos de la Se
cretaría General de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina, en el indicado 

plazo.
Burgos, 19 de’ julio de 1965. —— 

El Alcalde accidental.
3.291—D 139'50 ptas-

Extracto de los acuerdos adopttidos 
por la Comisión Municipal Per
manente en su sesión de; día 75 

de enero de 1965.

Preside el Illmo. Sr. Alcalde, don 
Honorato .Martin Cobos Lagiiera y 
asisten los Sres. don José Antonia 
Glano y López de Letona, don Vi
cente Redondo Andrés, don Luis Al- 
berdi Elola, don José Vicente García 
Antón don José María Francés Gil. 
don Teófilo Iturrjaga deil- Olmo, don 
Manuel Saenz de Cabezón y Chico 
y don César Rico Pardo, Tenientes 
de Alcaldes; don Manuel de Benavi- 
des y de la Pola, Secretario de la Ex
celentísima Corporación y don Carla. 
López Zárate, en funciones de Inter
ventor de los Fondos Municipales.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
1. Aprobar el acta de la sesión
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celebrada el día ocho del corriente 
mes.

DICTAMENES

Caminos, paceos j) jardine5.

2. Adquirir diversas plantas con 
destino a los paseos y jardines de la 
ciudad.

Hacieda.

3. Aprobar la cuenta que rinde 
él Conserje del Mercado de Abastos 
de la zona Norte, por la recaudación 
obtenida en dicho centro, durante el 
mes de diciembre.

4. Idem id. la correspondiente al 
Mercado de la zona Sur, y por igual 
mensualidad.

Obras.

Con sujeción a las1 condiciones im- ; 
puestas en los correspondientes dictá
menes conceder los siguientes permi
sos :

5. A D, Vjrgilo González Mar- , 
tínez, para reformar la plañía baja 
de la casa número 38, de la calle 
de. las Calzadas.

6. • Al Gerente del’ Diario de 
Burgos, para reforma de la casa nú- i 
mero 1 3 de la calle de Vitoria.

7. A doña Elena Alegre Gonzá
lez, para una instalación comercial en ! 
una planta baja del bloque 5.°, del ■ 
Grupo de Mil viviendas de Gamonal. 1

8. Al Director Gerente de la 1 
Caja de Ahorros del Círculo Católi
co de Obreros para la ampliación de 
alturas del' edificio en construcción 
entre las avenidas del General Vigón 
y Reyes Cotólicos.

9. A don Manuel Varela Cor- 
deiro, para el derribo de la casa nú
mero 7, de la calle Corral de las 
Tahonas.

10. Aprobar el presupuesto pre
sentado- por el contratista don Abra- 
ham de las Heras, adjudicándosele 
por contrata la ejecución de las obras 
de pavimentación de los paseos de 
peatones del Paseo del Empecinado.

1 1. Autorizar a’ la empresa 
Rick S. A., para la construcción de 
una factoría en el Polígono Indus
trial de Gamonal Villímar.

Personal.

12. Fijar la cantidad a percibir 
por el’ Dopositario jubilado don 
Próculo Abja de los Ríos, en con
cepto de pensión, una vez rectificada 
la misma.

Sanidad.

13. _ Transformar e’n categorías 
diferentes varias sepulturas del. Ce
menterio Municipal de San José, en 
la forma, categoría y condiciones que 
en el dictamen se detallan.

Burgos, 16 de enero de 1965.— 
El Secretario, Manuel de Benevides 
y de la Pola.

--------------------- ------------------------------ í

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 30 del 
reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 276 de las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana de. es
ta localidad, se hace público que el 
vecino don Tomás Pascual Sanz, ha 
solicitado licencia para instalar u n 
tanque de 1 0.000 litros de capacidad 
para almacenamiento y distribución - 
de Fuel-oil, en el punto kilométrico 
156, Hm. 2 de la carretera N-1 de 
Madrid Irún.

Lo que se hace público a fin de 1 
que en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto en el I 

“Boletín Oficial” de la provincia 
puedan. formularse las observaciones 
pertinentes.

Aranda de Duero, 22 de julio de 
1965.—El Alcalde, Luis Mateos.

33.13-—D-108,00 ptas.

Ayuntamiento de Villadiego , 
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamineto, por 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, todo ello en 

cumplimiento del' . artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Villadiego, 12 de julio de 1965. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Cabezón 
de la Sierra

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación -con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, referentes al ejer
cicio de 1964, quedan expuestas ai 
público para oír reclamaciones en la 
Secretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

¡En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y jurí. 
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Cabezón de la ¡Sierra, 1 7 de julio 
de 1965.—El Alcalde, Teodoro de 
Pedro. i

Igual anuncio hacen los Acaldes 
de Moncalvillo y C a s t r illo de la. 
Reina.

Ayuntamiento de Zael
Habiéndose observado existe un 

error al efectuarse la inscripción en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
número 152, de fecha 8 de julio ac
tual, referente a la subasta a celebrar 
en este! Ayuntamiento, el próximo día 
31 de los corrientes y hora de las 
trece, donde dice: “la subasta de 286 
árboles chopos y de 215 árboles sau-
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cea de propiedad de este Ayuntamien
to, sitos en término Río Abajo’’, se 
entenderá rectificado en el sentido de: 
“la subasta de 286 árboles chapos y 
¿e 215 árboles sauces de propiedad 
de este Ayuntamiento, sitos en término 
Río Abajo, margen derecha aguas 

abajo”.
Lo que se publica para general co

nocimiento.
Zael, 20 de julio de 1965.—El 

Alcalde, (ilegible).

por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi- \ 
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junioide 1955).

Pradoluengo, 21 de julio de 19615. 
El Alcalde, Victoriano de Miguel.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pineda de la Sierra, Fuentebure- 
ba,'1 Villasilos y Pedresa de Duero.

setas, linda al norte, reguera; sur,- 
reguera; este, Vicente Salvador Láza
ro, y oeste, Modesta Martínez.

Otra en el polígono 1, parcela 942, 
paraje La Salceda, de 3 hectáreas, 
26 áreas y 40 centiáreas, con un 1í- 
quido imponible de 868,22 pesetas, 
linda al norte, río; sur, río; este, 
Ayuntamiento de Adrada, y oeste, 
río.

A Hyos. de Antonio Fuente Bravo

Una finca rústica en el Polígono 
8, parcela 1 10, paraje El Roble; de 
7 áreas y 40 centiáreas, con un lí
quido imponible de 13,32 pesetas, 
linda al norte, María Juarranz; sur,. 
Bárbara Cantera; este, Vicente 
Adrados y oeste, Orencio Cantera.

Otra en el polígono 9, parcela 
112, paraje Valde'cueidas, de 24 
áreas 60 centiáreas, con un líquido 
imponible de 76,51 pesetas, linda a1 
norte, Eustaquio Bartolomé; sur, 
Chorro; este, Chorro y oeste, herede
ros de Hilaria Martínez.

Otra en el polígono 6, parcela 35, 
paraje Las Carrascas, "de 12 áreas 
32 centiáreas, con un líquida imponi
ble de 22,32 pesetas, linda al norte 
Hros, de Francisco Fuente; "sur, Ca
lixto Bartolomé Sauz; este, Luciano 
Rodríguez y oeste, Elias Llórente.

Otra en el polígono 2, parcela 23, 
paraje Fuencaliente, de 6 áreas' 80 
centiáreas, con un liquido imponible 
de 24,34 pesetas-, linda ai norte, Se
bastián Bravo; sur, senda; este, sen
da y oeste, cantno.

Otra en el polígono 2, parcela 
532, paraje Fuencalié'nte, de ? arcas 
60 centiáreas, con un líquido impoin- 
ble de 12,89 pesetas, linda al norte. 
Frutos Salvador; sur, Chorro; este, 
Lucía Plaza y oeste, Alberto Miguel.

Otra en el Polígono 4 panela 
228, paraje Vaídecebo, de 9 áreas 
20 centiáreas, con un líquido rniponi- 

I ble de 16,56 pesetas, linda al norte,. 
¡ Clemente García; sur, L-inaco Ya- 

giie; este, Modesta Martínez y oeste, 
Paulino Miguel.

■ Otra en el polígono 1, parcela 
351, paraje Trasmolino, con un n-

Ayuntamiento de Arandilla
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 ¿el Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju- , 
nio de 1955), las Cuentas Generales ' 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi- ¡ 
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1964, quedan expuestos al 
público para oir reclamaciones en la 
Secretaría de la Corporación, durrnte 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re- I 
paros y observaciones que juzguen 
oportunas las personas naturales y jurí- ■ 
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las ñor- i 
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Arandilla, 19 de julio de 1965. 
El Alcalde, F. Velasco.

Ayuntamiento de Pradoluengo
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente de habilitación y suplemento 
de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Coniritiucíones-- i /----------- i

Don Amancio López Bahamontes, 
Recaudador de Contribuciones y 
Agente Ejecutivo de la expresa
da zona,

Hago saber: Que en el expedien
te de apremio que instruyo en. esta 
oficina por débitos de contribución rús
tica y año 1964, correspondiente al 
pueblo de Adrada de Haza, he dic- ■ 
tado con fecha 8 de mayo la siguiente:

Providencia.-—-No habiendo satis
fecho. los deudores que a continua
ción se relacionan los débitos con la 
Hacienda, más los recargos de apre- 
mió y costas causadas, procédase in
mediatamente a la traba de los bienes . 
de los deudores en cantidad suficien- | 
te a mi juicio para la realización de 
aquellos, teniendo en cuenta lo dis- ■■ 
puesto en los artículos 80 al 83, in
clusive, del vigente Estatuto de Re
caudación y, si llega a efectuarse, ia 
de bienes inmuebles, líbrese el opor- ■ 
tuno mandamiento al señor Registra
dor de la Propiedad del partido, para 
la anotación preventiva del embargó.

En consecuencia, y no conociéndo
se más bienes a los deudores que los 
inmuebles, se decreta el embargo de 
los mismos que a continuación se ie- 
lacionan:

A bienes del común d -3 vecinos-

Una finca rústica en el polígono 1, 
i parcela 912, paraje suertes de A., de 

1 hectárea, 70 áreas y 30 centiáreas, 
con un líquida imponible de 453 pe-
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quido imponible de 30,45 pesetas, 
¡linda al norte, Adolfo García; sur, 
Fidel Pefosanz; este, Fidel Perosanz 
y oeste,, reguera.

Otra en el polígono 1, parcela 
351, paraje Tierras de la Iglesia, de 
1 áreas 45 centiáreas, con un líquido 
imponible de 10,73 pesetas, linda al 
norte, Teófilo Cob; sur, Vicente 
Arranz; este, camino y oeste, Rosa
rio Juarranz.

A don Angel Sanz Rosueío

Una finca rústica en el polígono 
4, parcela 1 70, paraje Los Aidimu- 
ños, de 35 áreas 60 centiáreas, con 
un líquido imponible ae 33,82 pese
tas, linda al norte. Salvador Lazar»; 
sur y este, Ayuntamiento y oeste, 
Anastasio Sanz Arranz.

Otra en el polígono 4, parcela 
170, paraje'Los AUimuños, de 14 
áreas 20 centiáreas, con un líquido 
imponible de 0,85 pesetas, linda al 
norte, Salvador Lázaro; sur y este, 
Ayuntamiento y oeste, Anastasia Sanz 
Arranz.

Otra en el polígono 4, parcela 91, 
paraje Los Aldimúños, de I hectárea, 
38 áreas, con un líquido imponible de 
248,40 pesetas, linda norte, Leandro 
Valle; sur, Raimundo Guijarro; es
te, término de Hontangas y oeste, 
Ayuntamiento.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, firmo la pre
sente en Adrada de Haza, a veinti
trés de julio de mil novecientos sesen
ta y cinco.—El Agente Ejecutivo, 
Amancio López Bahamontes.

 

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Qnintana- 

vides
En ejecución de' acuerdo de este 

Ayuntamiento, se anuncia subasta pú
blica para adjudicación del aprove
chamiento de la caza de este téimino 
municipal, la cual se verificará, por 
razones de urgencia y e.i armonía con 
lo dispuesto en el artículo 19 del 
¡Reglamento de Contratación, a los 
ence días hábiles, contados a partir 

del siguiente, también hábil, al de la 
publicación dé este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
las proposiciones optando a la misma 
se presentarán en la Secretaría de la 
Corporación durante el indicado pla
zo, hasta las doce horas del día de 
su celebración.

El tipo de ¡citación se fija en quin
ce mil pesetas anuales y el arriendo 
se hará por diez años.

Los Imitadores co i ugnarán pievia- 
menté la garantía provisional equiva
lente al 4 por 100 de la cantidad 
que represenca Ja subasta con arreglo 
al tipo fijado. La gaiantía definitiva 
será del 6 po_- 1 00 de la cantidad.en 
que resulte adjudicado- el remate.

Las demás condiciones pueden 
verse en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Quintanivides, 21 de julio de 
1965.—El Alcaide, Jacinto Pérez.

3.296- — D-157,50 ptas.

Juma He Adquisiciones ,y Ena
jenaciones de la Sexta üegión

Mililar
Expediente núm. 17-A-65
A las 12 horas del día veinti

cinco del próximo mes’ de agos
to, se celebrará subasta en los loca
les de esta Junta (calle Vitoria, nú
mero 63), para la adquisición de' 
carbón vegetal con destino a las pla
zas de la región que a continuación 
se indican, en las cantidades que para 
cada una se señalan y atenciones de 
la campaña invernal de 1965/66.

CARBÓN VE- 
PLAZAS GETAL Qms.

 

Burgos  210,85
Bilbao  57,38
Logroño  129,86
Pamplona  239,05
San Sebastián  122,85
Santander  98,28
Vitoria  163,45 

i Las ofertas se presentarán en cua
druplicado ejemplar, confeccionadas 
con la misma máquina o de la mis

ma mano, reintegrado el original con; 
3,00 pesetas.

Los anuncios detallados pueden 
verse en los tablones de los organis
mos de costumbre' y los pliegos de 
condiciones en la Secretaría de esta 
Junta todos los días laborables de 
9,30 a 14,00 horas.

El importe de los anuncios se pa
gará a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Burgos, 19 de julio de 1965.

3.276D-i75‘5o. ptas
 

Notaría de D. Joaquín Serra
no Valverde. - Salas de los

Infantes
Don Joaquín Serrano Valverde,-No

tario del Ilustre Colegio de Bur
gos, con residencia en Salas de 
los Infantes,

Hago saber: Que por la Comuni
dad de Regantes de Ríocavado de la 
Sierra se tramita en esta Notaría ac
ta de' notoriedad para acreditar la 
adquisición por prescripción de diver
sos aprovechamientos de aguas pú
blicas, sitos en. término municipal de 
Ríocavado de la Sierra.

1. ° Del río Valdor'ca, en los lu
gares denominados Aguasjuntas, Zo- 
rraquín. El ' Río, Horcaja, Navares, 
Gallen y Peña del Gato, en un vo- 
lumen aproximado de 197 litros, pa
ra riego de 4 hectáreas 49 áreas, en 
los pagos citados.

2. ° Del rio Praderas, en los lu
gares denominados Gorronal, Tram
pal, Arroyo Tenada, Cruz de los 
Capipos, Otaña, Acetar, Pradorra- 
mos, Praderas y Abrigordo, en un 
volumen aproximado de 126 litros pa
ra riego de 5 hectáreas 22 áreas, en 
dichos pagos.

Los que se consideren perjudicados 
en sus derechos podrán comparecer 
en esta Notaría en di plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde la publi
cación de este edicto para exponer y 
justificar sus derechos.

Salas de los Infantes, a veinte de 
julio de 1965.—El Notario, Joaquín 
Serrano Valverde.

3.297—D.180,00 ptas-


